
Santiago, veintid s  de septiembre de dos mil veinte. ó

Visto:

En estos autos rol N  16849-2016, seguidos ante el D cimo Octavo° é  

Juzgado  Civil  de  Santiago,  compareci  Christian  Arbul  Caballero,  enó ú  

representaci n convencional de Sociedad Concesionaria Rutas del Pac ficoó í  

S.A., deduciendo demanda indemnizatoria, en juicio ordinario, en contra de 

Sebasti n Acevedo V squez.á á

Se ala  que  su  representada  es  concesionaria  de  la  obra  fiscalñ  

comprendida  entre  los  kil metros  0,000  y  109,600  de  la  ruta  68ó  

denominada  Interconexi n  Vial  Santiago-Valpara so-Vi a  del  Mar ,“ ó í ñ ”  

adjudicada mediante  Decreto Supremo N  756 del  Ministerio  de Obras°  

P blicas. Relata que el d a 12 de octubre de 2013, aproximadamente a lasú í  

05:25  horas,  el  demandado  conduc a  su  autom vil  por  la  ruta  68,  ení ó  

evidente estado de ebriedad, perdiendo el control del m vil y colisionandoó  

un peaje cercano al T nel Lo Prado, en el kil metro 17,9 de la referidaú ó  

autopista, quedando volcado al costado del peaje. A ade que el examen deñ  

alcoholemia arroj  un resultado de 1,92 gramos por mil en la sangre y queó  

la  colisi n  provoc  severos  da os,  cuya  reparaci n  tuvo  un  costo  deó ó ñ ó  

$16.444.827.

Citando las normas de la responsabilidad extracontractual exige una 

indemnizaci n por da o emergente ascendente a la  suma antes referida,ó ñ  

debidamente reajustada m s intereses legales.á

Por resoluci n de tres de febrero de dos mil diecisiete se tuvo poró  

contestada la demanda en rebeld a de los demandados.í

Por escrito rolante a fojas 41 y siguientes el abogado Diego Mart nezí  

Salas, en representaci n del demandado, solicit  el rechazo de la demanda.ó ó  

Sostiene,  en  primer  t rmino,  la  falta  de  legitimaci n  activa  de  laé ó  

demandante porque no acompa  copia del Decreto Supremo que le habr añó í  

otorgado la concesi n de parte de la ruta 68 y no acredit  tampoco que esó ó  

due a de la infraestructura supuestamente da ada. Enseguida, afirma queñ ñ  

no  concurren  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  extracontractual, 
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negando la existencia de los da os alegados y la relaci n de causalidad entreñ ó  

stos y el hecho invocado.é

Por sentencia de uno de diciembre de dos mil diecisiete, escrita a fojas 

210 y siguientes, se rechaz  la excepci n de falta de legitimaci n activa y laó ó ó  

demanda, sin costas.

Apelado este fallo por la parte demandante, con fecha veintid s deó  

noviembre de dos mil dieciocho, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Santiago lo confirm  seg n consta a fojas 269.ó ú

En su contra, la demandante dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando:

Primero:  Que el abogado Sebasti n Cuesta Figari, en representaci ná ó  

de la parte demandante, interpuso el presente arbitrio de nulidad sustancial 

denunciando,  en  un  primer  cap tulo  recursivo,  que  el  fallo  en  examení  

incurri  en una falsa aplicaci n de los art culos 2314 y 2329 del C digoó ó í ó  

Civil al eximir al demandado de indemnizar los perjuicios ocasionados pese 

a  estar  acreditado  el  hecho  il cito  y  los  dem s  elementos  de  laí á  

responsabilidad extracontractual.  Enseguida acusa vulneraci n del art culoó í  

173 del C digo de Procedimiento Civil afirmando que los jueces de fondoó  

aplicaron  una  norma  que  no  tiene  cabida  en  la  responsabilidad 

extracontractual. Sostiene, en s ntesis, que no resulta procedente rechazar laí  

demanda aun cuando se estimara que el monto de los perjuicios no fue 

probado,  toda  vez  que  los  sentenciadores  est n  facultados  para  fijará  

prudencialmente  el  monto  de  los  da os  conforme  a  los  antecedentesñ  

aportados al proceso y las presunciones judiciales que reconoce el legislador. 

Arguye  que  la  sentencia  recurrida  opt  por  rechazar  la  demanda  por“ ó  

estimar que no se aportaron evidencias suficientes para acreditar el monto“  

real y efectivo  de los perjuicios, requisito que como dijimos- s lo tiene” – ó  

consagraci n legal para el r gimen de responsabilidad contractual,  siendoó é  

inaplicable al caso de marras .”
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Segundo:  Que, para los efectos de una debida inteligencia de las 

cuestiones  planteadas  en  el  recurso,  es  necesario  tener  en  cuenta  los 

siguientes hechos establecidos por los jueces de fondo:

a) el d a 12 de octubre de 2013, en circunstancias que el demandadoí  

transitaba por la pista 3 de la ruta 78, perdi  el control del veh culo queó í  

conduc a,  colisionando  con  un  peaje  cercano  al  t nel  Lo  Prado,  en  elí ú  

kil metro 17,9;ó

b) el demandado conduc a en estado de ebriedad.í

Tercero :  Que  sobre  la  base  de  los  hechos  antes  rese ados  losñ  

sentenciadores  del  grado estimaron acreditada la existencia de un hecho 

culpable y la relaci n de causalidad entre ambos elementos, no obstante loó  

cual,  rechazaron  la  demanda por considerar  que el  monto del  perjuicio 

material reclamado, que se hizo consistir en el costo de reparaci n de losó  

da os ocasionados, no fue acreditado.ñ

 Cuarto:  Que atendida la naturaleza de la materia debatida, resulta 

til  tener  presente  ciertas  consideraciones  acerca  de  la  responsabilidadú  

aquiliana.

       El  autor  y  profesor  Hern n  Corral  Talciani  sostiene  que Losá “  

elementos  del  hecho generador  de  responsabilidad pueden analizarse  del 

siguiente  modo:  en  primer  lugar,  se  necesita  que  el  hecho  o  acto  sea 

originado en la voluntad del ser humano. S lo las  personas, y actuandoó  

como  tales,  con  su  inteligencia  y  voluntad,  pueden  incurrir  en 

responsabilidad.  A continuaci n,  debe  exigirse  que  ese  hecho  voluntarioó  

contraste con el derecho, es decir, sea injusto o il cito desde un punto deí  

vista  objetivo  (contraste  entre  conducta  y  las  normas  y  principios  del 

ordenamiento). Al hecho voluntario antijur dico debe a adirse el que hayaí ñ  

efectivamente causado da o (nocividad), requisito que se desdobla en dos: elñ  

da o propiamente tal y el v nculo causal entre el hecho il cito y el perjuicioñ í í  

(causalidad).  Pero  esto  no  basta,  es  necesario  que  el  hecho  sea 

subjetivamente antijur dico, es decir, que sea reprochable o imputable a unaí  

persona. Las formas de imputaci n ordinaria son el dolo y la culpa. Formasó  
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de  imputaci n  extraordinarias  configuran  los  supuestos  de  la  llamadaó  

responsabilidad objetiva (riesgo creado, riesgo-provecho) . ”

     Concluye el citado autor que: la  “ responsabilidad civil surge cuando 

puede  verificarse  un  hecho  voluntario,  il cito,  imputable  que  ha  sido  laí  

causa de un da o a las personas  y que ñ ” es necesario que el da o provenga“ ñ  

de  un  comportamiento  objetivamente  il cito,  contrario  al  ordenamientoí  

jur dico,  contrario  a  lo  justo .  La  valoraci n  de  la  ilicitud  de  esteí ” ó  

comportamiento puede fundarse en una infracci n a un deber legal expresoó  

o en la transgresi n del principio general de que no es l cito da ar sin causaó í ñ  

justificada a otro. De ah  la ntima relaci n existente entre este elemento yí í ó  

la imputabilidad (culpa o dolo) del agente. ( Lecciones de “ Responsabilidad 

Civil  Extracontractual ,  p g.  119,  Editorial  Legalpublishing,  2a  edici n” á ó  

actualizada, a o 2013). ñ

       Quinto:  Que de lo anterior es dable concluir que son requisitos de 

procedencia del instituto de la responsabilidad en comento la capacidad del 

agente, la existencia de una acci n u omisi n il cita del mismo, la culpa oó ó í  

dolo de su parte, el perjuicio o da o a la v ctima y la relaci n de causalidadñ í ó  

entre el referido comportamiento activo o pasivo, culpable o doloso y el 

da o  producido,  y  que  no  concurra  una  causal  de  exenci n  deñ ó  

responsabilidad.

       Sexto:  Que de lo se alado se concluye que se configuran en lañ  

especie,  tal  como lo afirman los  jueces de fondo, los presupuestos de la 

responsabilidad extracontractual invocada, consistente en el acto u omisi nó  

il cita  conducci n  en  estado  de  ebriedad-  con  culpa  del  conductorí – ó  

demandado, el perjuicio de la v ctima, desde que la colisi n provoc  da osí ó ó ñ  

en  una caseta de peaje  ubicada en la  ruta 68 cuya concesionaria  es  la 

actora, y la necesaria relaci n de causalidad entre los anteriores. ó

S ptimo:é  Que llegados a este punto del an lisis cabe recordar que elá  

recurrente  de  nulidad  centra  el  reproche  recursivo  en  la  negativa  a 

indemnizar el da o emergente reclamado pese a que los jueces de fondoñ  

estimaron concurrentes todos los elementos de la responsabilidad aquiliana, 

lo que constituir a una abierta infracci n al principio de reparaci n integralí ó ó  

del da o contemplado en el art culo 2329 del C digo Civil. ñ í ó
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El principio de la reparaci n integral  es catalogado como "la ideaó  

directriz  del  sistema  indemnizatorio  chileno"  (Dom nguez  A.,  R.,  "Losí  

l mites al principio de reparaci n integral", en Revista Chilena de Derechoí ó  

Privado N  15, 2010, p. 27). ° En efecto, el autor antes referido se ala que:ñ  

"El  principio  de  reparaci n  integral,  tal  cual  ha  sido  cl sicamenteó á  

reconocido,  manda  que  el  perjuicio  sea  el  l mite  de  la  reparaci n.  Seí ó  

indemniza todo el perjuicio, pero nada m s que el perjuicio. Este principioá  

forma parte del sistema de responsabilidad civil y m s ampliamente a n, delá ú  

sistema general de reparaci n del da o" (Ob. Cit., p g. 9).ó ñ á

Octavo:  Que en la sentencia en examen no se observa la infracci nó  

que el recurrente acusa desde que si bien es cierto que se han tenido por 

configurados los elementos de la responsabilidad extracontractual, para que 

el principio de reparaci n integral  del da o reciba aplicaci n en el casoó ñ ó  

concreto, atendido los t rminos precisos en que fue planteada la pretensi né ó  

indemnizatoria restituci n de lo gastado en reparar y reponer los bienes– ó  

da ados-  se  requiere  que ese  monto est  debidamente  acreditado,  cargañ é  

probatoria  que  la  demandante  no  cumpli  desde  que  ninguno  de  losó  

documentos que acompa  da cuenta de dicho gasto. ñó

De esta manera, en lo que concierne al primer cap tulo recursivo y í de 

conformidad  con  lo  rese ado  precedentemente,  se  observa  que  losñ  

sentenciadores  han  efectuado  una  correcta  aplicaci n  de  la  normativaó  

atinente al caso.

Noveno:  Que en cuanto al segundo ac pite de nulidad sustancial,á  

tampoco se advierte la err nea aplicaci n del art culo 173 del C digo deó ó í ó  

Procedimiento Civil en la forma que acusa el libelo, desde que no resulta 

ser efectivo que los jueces de fondo hayan recurrido a esta norma como 

sustento del rechazo de la demanda, sino que negaron la indemnizaci nó  

pedida  teniendo  nicamente  presente  para  ello  que  la  demandada  noú  

cumpli  con  la  carga  probatoria  que  le  resultaba  exigible  en  cuanto  aó  

probar el monto de lo gastado en reparar la instalaci n de peaje da ada poró ñ  

el demandado.
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D cimo:é  Que  en  las  condiciones  que  se  han  rese adoñ  

precedentemente, el recurso de casaci n en el fondo formulado por la parteó  

demandante no puede tener acogida.

  Por estas reflexiones y lo preceptuado en los art culos 764 y 767 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  se rechaza el  recurso de casaci n  en eló ó  

fondo deducido por el abogado Sebasti n Cuesta Figari, en representaci ná ó  

de la parte demandante, en contra del fallo de la Corte de Apelaciones de 

Santiago, de veintid s de noviembre de dos mil dieciocho.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Prado. ó ñ

Rol 6518-2019

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Rodrigo Biel M. (s) yí  

Sr. Ra l Mera M. (s) y Abogado Integrante ú Sr. Julio Pallavicini M. 

No  firman  los  Ministros  (s)  Sr.  Biel  y  Sr.  Mera  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado 

ambos su periodo de suplencia.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintidós de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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